
  

   
 

 

 

 

 
 
 

 

 
Municipalidad da mantenimiento de veredas, calles y rompe velocidades 

 

El GAD Municipalidad de Ambato, a través de la Jefatura de Mantenimiento 

Vial, realiza trabajos de recuperación de veredas, calles y rompe velocidades 

que se encuentran deteriorados en diferentes sectores de la ciudad, con la 

finalidad de dar mayor seguridad y movilidad vehicular. 

 

Klever Padrón, director de Obras Públicas, informó que se adquirieron 4 mil 

quintales de cemento para la reparación de aceras con el personal de la 

jefatura. “Terminamos 500 metros de veredas nuevas en la calle Machángara 

para completar la intervención del parque Quebrada Seca”, agregó. 

 

Hace poco concluyó el contrato de construcción de 21 kilómetros de veredas 

en el sector del parque Juan Benigno Vela, en la Ciudadela 12 de Noviembre, 

entre otros barrios de la zona alta de la ciudad, que hoy disponen de aceras y 

bordillos en óptimas condiciones para su utilización. 

 

La vialidad es uno de los ejes más importantes para el desarrollo económico y 

productivo del cantón, por ello la Municipalidad de Ambato, en el segundo 

contrato de 2021, adquirió 200 mil dólares de asfalto para el bacheo 

respectivo en diferentes calles de la urbe ambateña. 

 

Además, la Jefatura de Mantenimiento Vial trabajará en los próximos días en la 

construcción de 15 rompe velocidades que han sido solicitados por la 

Dirección de Tránsito, Transporte Terrestre y Vialidad, con miras a dar atención 

a esta necesidad que requiere la ciudadanía por su seguridad. 

 

El Sr. Gonzalo Vargas, presidente de la Cámara de Barrios de Ambato, 

agradeció al alcalde de Ambato, Dr. Javier Altamirano Sánchez, por atender 

el bacheo en la avenida Cervantes y calle Aguilera Malta, permitiendo 

mejorar la movilidad vehicular que tenía problemas con los huecos. 

  

La Municipalidad de Ambato invita a la ciudadanía a presentar sus solicitudes 

de reparación en la Jefatura de Mantenimiento Vial, con el Ing. Javier Acurio, 

quien con su equipo de trabajo dará atención a los requerimientos, de 

acuerdo a la fecha de solicitud que ingresó el pedido. 

 

Comunicación Institucional. 

 

Ambato, 17 de agosto de 2021 
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